REF: IVA Crédito Fiscal – Retenido y/o Absorbido.

Asunción, 22 de marzo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 040 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXX de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXXX representante legal de la firma XXXXXXXX., presenta la siguiente consulta vinculante: “Hechos 1. Mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado. La misma forma parte de los contribuyentes incluidos dentro de la Dirección General de Grandes Contribuyentes. A la fecha se halla al día con sus obligaciones fiscales. 2- Conoce y respeta los preceptos constitucionales y legales que regulan la norma tributaria en materia del contenido de la ley. A este respecto es que se plantea la presente consulta sobre la interpretación referida a la utilización como IVA, crédito fiscal (declarado mensualmente a través del formulario 801), en los casos en que el IVA es absorbido y/o retenido por servicios prestados por entidades del exterior. Esto, considerando lo establecido en el Art. 240° de la Ley N° 125/91 que dice: “se designa agentes de retención y percepción a los sujetos que por sus funciones públicas o por razón de su actividad, oficio o profesión, intervenga en actos u operaciones en las cuales deba retener o percibir el importe del tributo correspondiente. Efectuada la retención, el agente es el único obligado ante el sujeto activo por el importe respectivo; sino lo efectúa responderá solidariamente con el contribuyente”. 3. Al respecto, es dable señalar algunas de las características del Impuesto al Valor Agregado como ser:

- Es un impuesto indirecto al consumo, puesto que es el consumidor final quien en definitiva soporta la carga del impuesto.
-Es un impuesto general, porque grava volúmenes globales de transacciones de bienes, servicios e importaciones.
- Es un impuesto plurifásico, puesto que es aplicado en todas las etapas del proceso de industrialización y comercialización de bienes y servicios
- Es un impuesto no acumulativo, pues su mecánica de liquidación prevé la imputación del crédito fiscal contra el débito fiscal evitándose el efecto acumulativo del impuesto, conocido también como piramidal, en la cual la carga tributaria forma parte del costo para la determinación de la base de la siguiente etapa, y así sucesivamente. Nuestra Opinión Por lo expuesto y por las características fundamentales de este impuesto, y acorde lo establece la Ley N° 125/91 en su Art. 86° y el Decreto N° 13.424/92, Art. 7°, es nuestro criterio que cuando tanto el IVA sea retenido o Absorbido por los servicios prestados por entidades del exterior corresponde sea considerado como IVA crédito fiscal en la declaración jurada mensual, en el mes en que se produjo la misma. Petitorio Por lo brevemente expuesto solicitamos la respuesta positiva a esta consulta vinculante, por corresponder en derecho”.
RESPUESTA

La Ley 125/91 en su Articulo 86º Liquidación del Impuesto, establece que el impuesto se liquidará mensualmente y se determinará por la diferencia entre el "débito fiscal" y el "crédito fiscal". El débito fiscal lo constituye la suma de los impuestos devengados en las operaciones gravadas del mes. Del mismo se deducirán: el impuesto correspondiente a las devoluciones, bonificaciones y descuentos, así como el impuesto correspondiente a los actos gravados considerados incobrables. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones que determinan la incobrabilidad. El crédito fiscal estará integrado por: a) La suma del impuesto incluido en los comprobantes de compras en plaza realizadas en el mes, que cumplan con lo previsto en el Art. 85º; b) El impuesto pagado en el mes al importar bienes. La deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que estén afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, cabe mencionar que el articulo 7º del Decreto Nº 13424/92, y sus modificaciones dispone que XXXXXXXX deberá actuar como agente de retención cuando pague o acredite retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas o constituidas en el exterior, que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país y cuando la casa matriz actúe directamente sin la intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto que se reglamenta, siendo de aplicación el Art. 30º del referido Decreto. Para determinar el monto a retener aplicarán el 9,09% sobre el precio bruto del servicio. La retención se realizará por el total del I.V.A. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente el Decreto 13.424/92 en el Articulo 10º APLICACIÓN DEL IMPUESTO RETENIDO: dispone, El impuesto retenido a las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, tendrá el carácter de pago definitivo. En los demás casos el contribuyente imputará a su favor dicho importe en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fue practicada la retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge que el Impuesto al Valor Agregado retenido a la empresa del exterior por la firma recurrente no constituye crédito fiscal para la misma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
